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4. Los miembros de Jurado tendrán derecho a percibir las gratifi-

caciones correspondientes por sus trabajos de asesoramiento, con las limi-

taciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibilidades

y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran

incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Cuarto.—El fallo del Jurado se elevará a la Ministra de Educación y

Cultura, a través del Director general del Libro, Archivos y Bibliotecas,

antes del 15 de diciembre de 1998, y la correspondiente orden de concesión

del premio deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los gastos derivados de este premio se abonarán con cargo

a las dotaciones presupuestarias asignadas a la Dirección General del Libro,

Archivos y Bibliotecas.

Sexto.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 30 de marzo de 1998.—El Director general, Fernando Rodríguez

Lafuente.

12399 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 1998, de la Dirección General
de Personal y Servicios, por la que se publica la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, por la que se estima el recurso interpuesto
por la Maestra doña María Josefa Alarcón Pardo, contra
la Orden del Ministerio de Educación de 27 de junio de
1995 («Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cul-
tura» del 29), que elevó a definitivos los nombramientos
del concurso nacional de traslados y procesos previos.

Vista la sentencia dictada por la Audiencia Nacional, Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo, Sección Tercera, en 23 de diciembre de 1997, esti-

matoria del recurso formulado por la Maestra doña María Josefa Alarcón

Pardo, contra la Orden de 27 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Minis-

terio de Educación y Cultura» del 29), que elevó a definitivos los nom-

bramientos del concurso de traslados del Cuerpo de Maestros, convocado

en 17 de octubre de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 28),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo tenor

literal es el siguiente:

«Fallamos:

Primero.—Estimar el recurso número 855/1995 interpuesto por doña

María Josefa Alarcón Pardo, contra la Orden del Ministerio de Educación

de 27 de junio de 1995, descrita en el primer fundamento de derecho,

que se anula, en lo que es objeto de este recurso, por ser contraria a

derecho.

Segundo.—Declarar el derecho de la recurrente a que se le adjudique

la plaza de Maestra en la especialidad de inglés, en la localidad de Villa-

nueva de San Carlos, en lugar de en la de Argamasilla de Calatrava.

Tercero.—No hacer una expresa condena en costas.»

Madrid, 5 de mayo de 1998.—La Directora general, Carmen González

Fernández.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Gestión de Profesorado de Educación

Infantil y Primaria.

12400 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Enseñanza Superior e Investigación Científica, por
la que se autorizan prolongaciones de estancias de Pro-
fesores extranjeros en régimen de sabático en centros de
investigación españoles en el marco del programa sectorial
de promoción general del conocimiento.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-

tigación de 15 de mayo de 1994 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de junio)

se convocaba la presentación de solicitudes de subvención para el per-

feccionamiento y movilidad temporal de personal investigador y otras

acciones del programa sectorial de promoción del conocimiento.

Al amparo del punto 4.2 del anexo I de la mencionada Resolución

de convocatoria se han recibido escritos de solicitud de prolongación de

estancias.

De conformidad con lo establecido en el punto 7.1 de las normas de

aplicación general de la Resolución mencionada, la Comisión de Selección

ha realizado la segunda parte del proceso de evaluación y selección.

Dicha Comisión, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias,

y a la vista de los informes de la Agencia Nacional de Evaluación y Pros-

pectiva, ha acordado elevar al Director general de Enseñanza Superior

e Investigación Científica la propuesta de financiación de las prolonga-

ciones que figuran en el anexo I, así como la propuesta de denegación

de las que figuran en el anexo II.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de

convocatoria, he acordado:

Primero.—La concesión de las subvenciones relacionadas en el anexo

I a los organismos que se señalan destinadas a la financiación de la pro-

longación de estancias en régimen de sabático por un importe total

de 3.020.000 pesetas.

El gasto será imputado al crédito 18.07.781 del programa 541A de

los Presupuestos Generales del Estado.

Los organismos perceptores de las subvenciones presentarán certifi-

cación que acredite que sus importes se han incorporado a su contabilidad,

en el plazo de tres meses a contar desde su percibo.

Las subvenciones quedarán afectas a los fines para los que se otorgan.

De su correcta utilización responderán los organismos perceptores, dentro

de los tres meses siguientes a la terminación de las acciones, de la siguiente

forma:

Con certificación que la acredite, los organismos sujetos a rendición

de cuentas al Tribunal de Cuentas.

Con justificantes originales, los no sujetos a ese requisito.

Segundo.—La denegación de las prolongaciones que se indican en el

anexo II.

En cuanto a la justificación de carácter científico que deben presentar

los beneficiarios se realizará de acuerdo con los apartados 9.2, 9.3 y 9.4

de las normas generales de la Resolución de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-

cido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la

fecha de su notificación que establece el artículo 58.1 de la Ley de 27

de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa, previa comunicación a que se refiere el artículo 110.3 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, según dispone la Ley reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa en su artículo 57.2, f).

Madrid, 20 de marzo de 1998.—El Director general, Tomás García-Cuen-

ca Ariati.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación, Perfeccionamiento y Movi-

lidad de Investigadores.

ANEXO I

Universidad de Alicante

Centro: Departamento de Estadística e Investigación Operativa

Referencia: SAB1995-0311P. Invitado: Todorov, Maxin Ivanov. Recep-

tor: López Cerda, Marco Antonio. Fecha de inicio: 1 de enero de 1998.

Fecha final: 30 de junio de 1998. Número de meses: Seis. Dotación mensual:

270.000 pesetas. Dotación 1998: 1.620.000 pesetas. Subvención: 1.620.000

pesetas.

Universidad de Sevilla

Centro: Departamento de Física Atómica, Molecular y Nuclear

Referencia: SAB1995-0530P. Invitado: Drozdov, Alexandre. Receptor:

Bray Abalo, José Javier. Fecha de inicio: 1 de marzo de 1998. Fecha final:

30 de junio de 1998. Número de meses: Cuatro. Dotación mensual: 350.000

pesetas. Dotación 1998: 1.400.000 pesetas. Subvención: 1.400.000 pesetas.

ANEXO II

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Centro: Instituto de Estructura de la Materia (IEM)

Referencia: SAB1995-0240PP. Invitado: Fakirov, Stoyko. Receptor: Balta

Calleja, Francisco José. País: Bulgaria.


